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San Jerónimo DINEEO
CASA DE COMPRA-VENTA MERCANTIL

d.e

D i n e r o  p o r  a l h a j a s ,  r o p a ®  y  o t r o ®  e f e c t o ®  
ZAC ATIN , 33, con entrada por la ALCAICERIA 

GRANADA
BE COMPRA ORO IT PLÁTA A  PUNGIOS ALTOS

La casa SlNOEi
Trasladará muy pronto sus oficinas y 

almacenes de maquinas de coser, del Za 
catín, 40  á la plaza de Bibarrambla, nú 
mero 9, antiguos bajos que tuvieron les 
Sres. Teruel Hermanos.

Ü A F R I O L tí

Hace nacer el pelo á los calvos, lo con
serva á quienes no lo son, se Lo suavisa 
y perfuma y retarta su decoloración. 

Véase anuncio 4.a plana.

de laF áb r ica S A N  lipQFQLDO
S e  vende lodo él aüo

y á todas horas, en la Fábrica, 
Alcantarilla, 6, y en el Depósito, 
bajos dál hotel Yi<ictoria.

La gestióirdel Sr. Marqués de Portago 
en lá dirección de comunicaciones 63 ob
jeto de unánimes aplausos, y sentidísima 
¿*u salida dé aquel centro, no solamente 
por los beneficios y positivas ventajas 
que ha sabido llevar al cuerpo de co
rreos y telégrafos, « in o  por las mejoras 
convenientes y por todos reclamadas que 
se proponía plantear dentro de los nue
vos presupuestos.

Y  no son ciertamente loa aplausos tr i
butados adulaciones de subordinados ni 
alabanzas lie  amigos políticos; son dados 
por los periódicos profesionales como 
Electrón, órgano del cuerpo de telégra
fos, que se publica en Madrid; La  Opinión 
Postal y Telegráfica, de Barcelona; E l Te
légrafo Español, j  otros ^que, ágenos á 
todo interés político, hacen merecidos 
elegios del marqués de Portago, eomo 
director de comunicaciones, cuando éste 
ha dejado ya la dirección, lo que supone 
absoluta independencia en la emisión 
del juicio.-

Publica ía revista Electrón .en su ú lti
mo número un artículo, encabezad© coa 
el retrato del digno exdirector de comu
nicaciones, en cuyo artículo, después de 
tributarle grandes-elogios, recejo decla
raciones hechas por el Marqués y que se 
relacionan con las impresiones que tiene 

~del cuerpo de correos y  telégrafos, y con 
los proyectos que en mejoramiento ;de 
esta importante rama de la. administra- 

; ción, se*propone llevar á las Cortes.
la.cuanto al personal, merece exce

lente concepto al Sr. Marqués de Porta
go, por-su inteligencia y laboriosidad, 
creyendo que si los directores dejan de
sarrollar las iniciativas de los principa
les-jefes del cuerpo, , ayudándolas como 
funcionarios y como políticos, llegaría
mos á alcanzar gran concepto en el ex
tranjero.

Opina que los directores de comunica
ciones deben ser estables, sin que. esto 
quiera decir que han de ser técnicos, 
significando que el director que entre en 
una situación debe continuar hasta que 
ésta Galga. Es contrario á los técnicos en 
las direcciones.

aEn los tres ó cuatro años que las s i
tuaciones políticas suelen durar— dice 
el marqués— hay tiempo más que sufi
ciente para enterarse de las complejida
des de la dirección y desarrollar in icia
tivas, pero así como en el extranjero 
hay directores que duran diez, veinte y 
treinta años, en nuestro desgraciado 
país se toma esta dirección de servicios 
tan importantes para que sirva de esca
lón en la política. Esto es un error.*

«Creo que el gGhierno no debe pensar 
en hacer ecoBGmias en la direceión de 
comunicaciones. Tan convencido estoy 
de ello, que si las Cortes no hubiesen 
votado el presupuesto del Sr. Dato y 
mío, en que pedia Gomo mínimum un 
frumento de 1.500.000 pesetas, estaba

spuesto á dim itir mi cargo y hacer pú

blico clara y terminantemente que el 
director que vaya con el actual presu
puesto, y más con reducciones en él, no 
va más que á cobrar el sueldo y á pasar 
por la vergüenza de ver derrumbarse en 
sus manos, en plazo muy breve más de la 
m itad de la red telegráfica en España. -» 

Dice que los mezquinos sueldos que 
cobran los empleados inferiores de 3 y 
4.000 reales son atentatorios á la mora
lidad. Este es uno de los asuntos que lie- 

j. vará á las Cortes.
0 Se ocupa también de los ordenanzas, 

vigilantes de líneas, de los cuales, dice, 
«con el mezquino sueldo que disfrutan 
mentira parece que puedan vivir: hay 
que ayudarles por humanidad y ppr jus
ticia. .

Sigue diciendo el marqués de Portago 
en sus importantes declaraciones: ..

«Uno de los asuntos q u e . he tratado 
con más cariño y que hubiera llevado al 
final es la telegrafía sin hilos. Conozco 
hasta los últimos inventos de este siste
ma; por patriotismo se han dado las p r i
micias á un español. Aguardamos los 
resultados, y  hago votos porque sean 
satisfactorios. Si desgraciadamentc.no 
lo .fueran, lo cuaL no es de esperar, ha
bría que acudir aL extranjero, pues con
sidero de absoluta necesidad, dadas las 
circunstancias que nos -rodean,, y por 
prudencia me callo, dada la facilidad con 
que se corta un cable, considero de ab- 
soLuta necesidad la unión por esta clase 
de telegrafía entre España y sus posesio
nes de A frica  y entre las. islas de cada 
uno de los archipiélagos Canario y B a 
lear entre s í.»

Se ocupa después de varias reformas 
que considera necesarias para el mejo
ramiento del servicio, tales como la sus
titución de postes, la reforma del siste
ma de tendido de los hilos, y  por fin dice 
«soy partidario acérrimo de* la desfusión 
de los cuerpos de correos y telégrafos. 
Son dos cuerpos hermanos; pero en sus 
servicios deben estar completamente; se
parados, pues no tienen nada que ver el 
uno con el otro.

Debe consignarse en el presupuestó 
cantidad suficiente para .el aumento dé 
personal y.material en los talleres de lá 
dirección. Las manos de nuestros obre
ros son excelentes; bien dirigidos,. son 
capaces de llegar á todo. Esto produciría 
en el presupuesto una. economía de un 
40 por 100 del precio que cuesta lo que 
viene del extranjero.. - 

Por último, puede estar seguro eí per^ 
sonal de telégrafos, que nadie le defen
derá en el Parlamento, en la  prensa y  en 
todas partes, con más cariño ni con más 
entusiasmo que yo, haciendo justicia á 
sus merecimientos.»

La  Opinión Postal y-Telegráfica, de Bar- 
celona, dice:

«Una vez más las contingencias po líti
cas causan el cambio del jefe superior 
de nuestro Gentro directivo, y  esta vez 
consignamos con pesar que la sustituí 
ción del Sr. Marquég de Portago ha de 
ser difícil puesto que ha sido uno de los 
directores que mas se han identificado 
con los servicios puestos á su cargo, 
hasta el punto que todos veamos en nueg- 
tro director el sostén más firme de nues
tras justas aspiraciones. El Sr. Marqués 
de Portago con sus brillantes in iciati
vas, desgraciadamente sin efecto, por no 
haberse discutido los presupuestos, es 
e l verdadero autor de nuestras reformas, 
pues sus esfuerzos han hedió renacer 
nuestro ánimo y nos atrevimos á secun
dar sus propósitos haciendo atmósfera 
en pro dé las necesidades de ambos Cuer
pos. Confiamos en que e lS r. Marqués de 
Portago, en la seguridad de que deja en 
correos y Telégrafos, subordinados y 
amigos, continuará en las Cortes su be
neficiosa labor. Le enviamos el testimo
nio de nuestra gratitud y respetuoso 
afecto».

«E l telegrafista español», ocupándose 
del mismo asunto, dice:

El caballeroso y digno Marqués de P or
tago que no ha sido director más que 
ocho meses, se ha preocupado con ver
dadero cariño de nuestra? cosas, llevan

do reformas muy radicales al presupues
to (que quedó en las Cortes pendiente de 
aprobación), dejando muy adelantados 
los trabajos para la telegrafía sin hilos 
en algunos puntos de las costas españe 
las; dejando completamente terminada 
la modificación en: el procédimiento de 
admisión al público,; de los telegramas, 
autorizando al personal de telégrafos 
para la adquisición directa de hojas tim 
bradas, estableciendo el'servicio perma
nente en algunos puntos en ios cuales la 
práctica así lo demandaba; creando los 
centros de Granada y Oviedo y  dejando 
en prensa el nuevo Reglamento dé ser
v icio  y  vigilancia en cuya confección se 
han tardado algunos años.

«Nosotros desde estas columnas en
viamos ai Sr. Marqués de Portago un 
voto de gracias y la expresión de un de
seo; el de que vuelva pronto:

Por otra parte, E l Cronista de Correos, 
E l Heraldo Postal y E l Boletín de Correos, 
revistas'profesionales de tendencias dis
tintas y dirigidas por funcionarios ilus
tradísimos del cuerpo de Correos, ocü- 
panse con-gran calor de las provechosas 
iniciativas realizadas en el servicio pos
tal por el Sr. Marqués de Portago y de 
aquellas otras que fueron ya de todos 
conocidas y que por falta de tiempo pa
ra desarrollarlas quedaron en proyecto, 
haciendo especial mención del presu
puesto que presentó para 1901 (no dis
cutido en las-Cortes) y que hubiera re
producido para el año 1902, á cuya obra 
llama el «Gran presupuesto postal.».

L a. Publicidad une sus felicitaciones á 
las muy autorizadas de las revistas 
profesionales que hemos citado y  que 
son muestra de lo muy alto.que e l ilus
tre y celoso diputado por la circunscrip
ción ha sabido colocar su nombre.

A L .  P A R T I R
. En su dulce mirada se veía 

retratado el dolor que la embargvba . 
y.á sus rasgados ojos asomaba- 
el m atinal albor del nuevo día. : .n

\Qiié bella ante m i vista aparecía!
Los perdidos p  laceres recordaba- 
qué el placer se comprende cuando acaba, 
\Y cuán pronto términa la alegría] 

Murmuraban adiós sus labios rojos, 
y él corazón, para el pesar- estrecho 
eñ vano esclavizaba sus antojos:

La  v i  partir, en lágrimas deshecho, 
y  el llanto del dolor -noté en mis ojos 
y el fuego del amór sentí el pecho. ;

Narciso DÍAZ de ESCOBAR.

LS
Eñ la enorme y verde soledad de los 

M onti L ip in i, no lejos de Agnani, e.n el 
.corazón del país volseo, se oculta el 
tranquile lugar de Carpineto. A llí fué 
donde en 1810 '¿acide! actual je fe  de la

^E1 pensamiento dé León X I II  vuela ha
cia esa póbláción, alegrada por cancio
nes de pastores y balidos de rebaños. 
A llí v ivió  su infancia'obscura y delicio
samente feliz, entré su padre, e l coro- 

;n e r  Pecci, que era la timidez misma, su 
madre Aná'Prosperi, enérgica como una 
heroína de Séneca, cuatro . hermanos y 
dos hermanas qué le adoraban. ; :

Cosa curiosa: el pequeñe Yiceúziifc—  
así llamaban entonces al futuro Papa—  
era de una vivacidad extraordinaria, no 
pensando, más que en Caballos, estandar
tes y bombardas, montando arrogante
mente en todas las sillas de la casa para 
ir  á la guerra. Adivinábase en él un sol
dado. Durante su juveniud. ¡con cuánta 
alegría corría por eL monte, su fusiL de 
caza en el hombro y  alguna rara edi
ción de Horacio en su escarcela! Aún 
hay en Garpinet© un pastor de/92 años, 
el decano de los. habitantes, que nog 
contaría aquellas cinegéticas hazañas. 
¡Cuantas veces le vió pasar con su traje 
de cazador por aquel oloroso y fresco va
lle de la Annunziata, donde la caza es 
abundante y  el pensamiento vaga en ex
cursiones encantadoras!

Si Vicenzino manejaba su escopeta 
con ardor y destreza, más á gusto aún 
cedía á las inclinaciones de su musa, 
principalmente cuando sus ojos se fija 
ban en eL ondulante perfil de los montes 
Herniques.

Todo alrededor de él hablaba á su ima
ginación y  á su corazón, ya Tos vas
tos bosques de castaños de hojas som
brías, ya ios torcidos olmos enlazando 
con sus ramas argentadas, el pintoresco 
pedestal donde se alza Carpineto. De 
preferencia descansaba bajo las arbole
cías dei Casino d i campagna de lo¿ Pecci, 
situado á las puertas de la ciudad. A llí 

i enseñan un olmo secular, al pié del cual 
, se sentaba para hojear á V irgilio , ó ta- 
W r  cop Un cuchillo un fragmento de

corteza de árbol, como los pastores de la 
antigüedadi La .capilla de la Anuncia
ción, cercana á Carpineto, conserva una 
preciosa -inscripción grabada en madera 
por Joaquín Pecci.

Los qi; e han recorrido más arriba de 
Mentón, los risueños y extraños paisa* 
jes  de Gorbro, por ejemplo, ó de Saint 
Aques, pueden formarse alguna idea de 
Carpineto, con sus bellezas bañadas por. 
el sol, empavesadas de ropas puestas i  
secar; coronadas de azoteas, de donde 
las flores en algunos sitios penden como 
guirnaldas.

Anchas escalinatas-conducen á la par
te alta de la población hasta la iglesia 
colegial de San Juan Bautista, que por 
see hoy una magnífica estátua de már
mol de León X II, ofrecida á la parroquia 
por el duque de Louhat. Pero el momen
to más interesante de Carpineto es la re
sidencia de familia, el «palazzo» de los 
Pecci, verdadero museo, donde piadosa
mente .están recogidos los recuerdos de 
León X III. A llí se ven, entre' otras co
sas, los retratos de los padres y abue
los del Papa, la habitación donde na
ció, la capilla donde fué bautizado y 
una biblioteca casi llena de libros y r i
cos documentos.

Desde ...hace algunos años álzase en 
una plaza una fuente monumental, lla 
mada de León X III. Las mujeres del país 
van a llí á llenar sus grandes cántaros, 
parecidos,á urnas etruscas, que luego 
llevan sobre la cabeza, sin ayuda de los 
brazos: A l amanecer :y al caer de la tar
de vése una procesión de. jóvenes, de 
aguadoras, que van unas tras de otras, 
balanceándose rítm icamente y  se p ier
den en las callejas donde de noche 
arden multitud de luces debajo de .las 
madonnas. Con sus figuras vivas y  airo
sas, de pronunciados colores, de voces y 
gestos exhuheráñtes, Carpineto tiene el 
encanto algo violento de un cromo que 
fuera artístico.

' GLOUTZ.

EL DEDAL
É l escudo protector de los dedos de 

rosa de las .mujeres contra las malas 
partidas de las empavonadas agujas, tie
ne, como todo lo genuihamente femeni
no, -su historia* .su leyenda y su poesía.

E l dedal, si la tradición, como . fre 
cuentemente sucede, no engaña, es de
origen bretón. ................

Una bella ;~y honrada_ costurera de 
Quimper, llamada Anita, partía ordina
riamente sus míseras ganancias con los 
póbrés peregrinos qué,'fatigados, cubier
tos.'de.pólv.p y llenos de fe, desde la T ie 
rra Santa, lugar de tantos recuerdos, se 
dirigían al monte de San Miguel; en 
cambió de sus beneficios, aquéllos la re
galaban las conchas con que adornaban 
sus sayales toscos y que durante mucho 
tiempo han caracterizado, en unión de 
las largas melenas y el báculo, sujetando 
la. calabacita, la humilde indumentaria 
^de losipobres peregrinos.. . _

Un día en que e l  sol brillaba con más 
fuerza y, el..cielo ..estaba más puro y el 
aire más embalsamado-por " el aroma de 
las flores-, que.rendían tributo-á la-her- 
‘mosura y  bondad de Anita, e l diablo, 
qué en su maldad no podía ver /indife
rente f  a virtud de la jóven, se propuso 
extraviarla, y para conseguirlo hizo pa
sar por delante de su ventana, festonea
da de claveles rojos-y campanillas azu
les, una porción de hermosos pajes,- de 

- seductores bardos, de ojos /de cielo y  ca
belleras rubias, que cantaban tiernas y 
apasionadas canciones, ensalzando como 
merecían los encantos - y gracias- de. la 
niña.

Pero todos sus recursos fueron inúti
les. Anita no levantaba sus párpados an
gelicales n i .reparaba la vista de su cos
tura, y  dejaba pasar á los enamorados 
donceles sin hacer caso de ellos y  sin es
cuchar sus cánticos amatorios.

Para vengarse de tal indiferencia, el 
susodicho diablo, que podía encantar las 
agujas, se valió de las que usaba la jo -  
ven, y  le obedecían de tal suerte, que 
no daba una sola puntada sin clavárse
las. Sus dedos, finos come el raso, que
daban lastimados y no sabía ya que "ha
cer Anita, cuando llegó á la  puerta de 
su casa, tapizada dé ramas y  lirios, un 
nuevo peregrino, que fué, como todos, 
expléndidamente socorrido y  que,. en 
cambio, la entregó una concha más pe
queña que las demás y que, por su for
ma cónica, se amoldaba perfectamente á 
los dedos dé la  campesina.

Una idea luminosa y  fugaz como el re
lámpago, que cruzó por la imaginación 
candorosa de A n it2, la impulsó á cubrir 
su dedo herido con la concha bendita, y 
desde entonces no sólo dejó de sufrir, 
sino que el diablo tuvo que irse con la 
música y sus malas intenciones á sitios

donde no hubiera niñas tan virtuosas 
como Anita, pues a llí había lastimosa
mente perdido el tiempo.

C. OSORIO y GALLARDO.
--"r

Granada al dia
No están contentos.
' E lS r . Barriobero no logra satisfacer 

á los liberales fusionistas en el trasiego 
de ayuntamientos que está realizando 
en el distrito de Guadix.

A l designar para los cargos concejiles 
solamente á romeristas y tetuanistas, 
sospechan los sagastinos que se están 
preparando las elecciones senatoriales 
en beneficio de aquellas agrupaciones 
políticas, sin tener para nada en cuenta 
á la que rige Tos destinos del país.

Y  es lo que diceD, sér responsables de 
tanto atropello para entregar las situa
ciones á los enemigos, es impropio de un 
genio electoral y administrativo como el 
de su excelencia y no responde á la de
fensa de los intere’ses que se le han con
fiado.

Y  claro está, les parece que aún sigue 
Comenge en el Gobierno...

E l coronel de la zona de reclutamiento 
de esta capital, avisa a l recluta redimi
do á metálico del reemplazo de 1898 N i
canor Muro Saenz, procedente de la zo
na de Logroño, número 1 y residente en 
está ciudad, con objeto de que se pre
sente en las oficinas de la misma á reco- 
jer el pasaporte para marchar á Buenos 
A ires que tiene solicitado, y  concedido 
desde Diciembre anterior, previniéndole 
que de no hacerlo á la mayor brevedad, 
se entiende que'renuncia á dicho viaje y 
se devolverá el expresado documento á 
la superioridad.

José A rroyo Pérez turo anteayer la 
desgracia de que una polea en la fábrica 
de azúcar de Santafé le cogiese la  mano 

-derecha y  resultó con los dedos anular 
y meñique destrozados.

Fué conducido al hospital de San Jnan 
de Dios, en donde se le practicó la  ope
ración de-amputarle los dedos.

El Gobernador c iv il á instancia del 
alcalde de Alquife, ha requerido al juez 
de instruccción de A lm ería para que se 
inhiba del conocimiento de las-diligen
cias de apremio instruidas contra don 
Bernardo Besiedo.

Se le ha concedido jubilación de 562‘50 
pesetas mensuales al coronel de la guar
dia c iv il don Patricio Gutiérrez del A la
mo.
. — Ha sido declarado inútil con haber' 

mensual de 7‘50 pesetas el soldado Ma- 
nüél'Ladró'n de Guevara y Ortega.

— Se ha mandado que cobre por esta 
provincia don Antonio Cumbre Caballe
ro la  pensión mensuaL de 375 pesetas 
que disfruta. _ _ _ _ _ _ _ _

Se ha dispuesto que cumplan condena 
©n e l  penal de esta ciudad Juan Manuel 
Rosales Sánchez, Francisco Sánchez P é 
rez, Francisco Rosedo Lorente y Antonio 
Toro Barroso. -

¡Ande e¡ movimiento!
Habiéndosele admitido las escusas que 

han presentado, cuatro concejales del 
ayuntamiento de Vélez Benaudalla, el 
Gobernador ha nombrado para susti
tuirles con carácter de interinos á don 
Serafín Padiai, D. Francisco Padiai Cas
tillo, D. Francisco Mendoza Padiai y don 
José/Rodríguez Jiménez.

. _ -T-Por las mismas razones ha nombra
do concejales interinos del ayuntamiento 
de Esfiliana á D. Manuel Encinas Orte
ga, D. Cristóbal Ruiz Ortega, D. Am bro
sio Ortega i Encinas, D. Torcuato Ortega 
García, D: Torcuato R u iz Romero, don 
José Fernández Ocaña y D. Torcuato 
Barón Fernández.

— También por iguales causas han re
caído nombramientos de concejales inte
rinos del ayuntamiento de Lanjaron en 
favor de D. José Lozano Jaraba, D. Ma
nuel Ruiz Moya, D. Antonio Reyes Gál- 
vez, D. Benito Alonso Lozano, D. José 
Orantes Jiménez, D. M iguel Mingorance 
Vázquez y Antonio García Mingorance.

Don Antonio Jiménez Moraieda ha re
nunciado el registro minero «V irgen  d6 
los Dolores», en Guadahortuna.

Ha sido nombrado secretario del go
bierno civil de esta provincia, jefe de ne
gociado de primera clase, con seis m il 
pesetas de sueldo áDual, el que lo es de 
segunda del de Córdoba don Luis Rodrí
guez Bolaños.

— También ha sido nombrado Gficial 
primero del Gobierno c iv il de esta pro
vincia con 3.500 pesetas don Ricardo 
Pastrana Ríos, que sirve en el Ministe
rio de la Gobernación,
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Instalaciones de alambrado y calefacción 
por cuenta do la Empresa, no haciendo e< 
consumidor ra^a desembolsos que el importe 
de los aparatos y mecheros.

Con el mechero Auer, se obtiene la luz más 
barata que se conoce en ti día.

La cocina de gas es limpia, económica y có
moda, con su uso se obtiene mejor condi
mentación en las comidas, por su cocción 

¡uniforme.
El contador automático, resuelve el proble

ma del alumbrado y calefacción en la clase 
hnmilde.

Venta y alqniler de toda clase de aparatos 
de a nmorado y calefacción. Encendedores 
gtomáticos de varios sistemas.

ELECTRICIDAD.
Con el uso racional de los contadores de 

energía, gasta el consum dor lo qne quiere, 
teniendo cnantai luces le convengan para su 
mejor servicio, y obteniendo así un alumbra
do cómodo y ocotómico.

Instalaciones, aparatos y lámparas á pre
cios económicos.

Para casos especiales, lámparas fijas y con
mutadas por un tanto mensaal. Las instala
ciones en estas condiciones, las pone la em
presa por su cuenta, no teniendo el consumi
dor que ba:er más desembolso que el importe 
del aparato, cristalería, lámpara y portalám
paras.

Servicio completo y seguro del anochecer 
al amanecer.

Inhalaciones mixtas de gas y de electricidad, obteniendo el máximo de laz con e l
máximo de economía.

Para más detalles, dirigirse á las oficinas, en la misma fábrica.
Centro de avisos y venta de aparatos, Añera del Casino 35 .

Protesta.
Una numerosa comisión de mayores 

contribuyentes de Iznalloz, presentó ayer 
aL Sr. Gobernador c iv il de la provincia 
un escrito con más de 400 firmas, en el 
que se protesta de la suspensión de aquel 
ayuntamiento.

Por lo que respecta á los pueblos del 
distrito de Guadix, donde el Sr. Marín 
de la Bárcena ba logrado contar con 
ayuntamientos que administren á con
ciencia, si el Sr. Barriobero continúa 
haciendo lado á sus amigos, políticos sin 
respetar siquiera á los alcaldes que han 
cumplido con su deber n i á los conceja
les que hayan podido ayudarles en su la
bor moralizadora, saldrá á sinsabor por 
día, y llevando al ánimo de los monteri- 
llas que de cualquier modo se les pue
de procesar ó separar de sus puestos, 
contribuirá en alto grado á la desmora
lización de los pocos municipios que no 
derrochan los fondos de sus administra
dos.

Anoche llegaron á Granada, el exmi
nistro de la Guerra francés general 
Mercier y los duques de Snnderland.

Delegación de Hacienda.
Pagos para boy.
A  D. Antonio Peragalo, D. Eduardo 

Cárdenas y señor Depositario pagador.

Habiéndose marchado á Madrid en 
comisión del servicio el capitán ayudan
te del segundo batalión del regimiento 
de Córdoba, D, Isidoro de la Torre Pan
tana, queda nombrado para sustituirle 
en su cargo durante su ausencia, el ca
pitán déla  tercera compañía d ti mismo 
batallón, D. Enrique Avilés Melgar.

EL juez de instrucción de MotriL don 
Antonio Real Gasabuena, ha sido trasla
dado al de Muía, vacante por traslación 
también ae don Miguel Saiz.

— Se ie han concedido quince dias de 
licencia a l juez de instrucción de Gerga 
don Rafael Medina Huete.

— Ha sido nombrado juez especial en
cargado de la causa que se instruye con 
m otivo de los sucesos de Motril, don 
Francisco Gallegos, juez del distrito del 
Salvador ae esta capital.

— Ha sido nombrado juez de primera 
instancia de Motril, don Antonio Torres 
Almagro, que lo era de Torrejos.

E l dolor de cabeza y  jaqueca, se qui
tan en cinco minutos con la Cefaleina 
Rey.— Farmacia Moderna, Príncipe 10.

Comisión provincial
Sesión de ayer.
La presidió el Sr. Espada y asistieron 

los Síes. Cueto, Moreno, Cobo, Hitos y 
Vargas. .

Se acordó:
Celebrar ocho sesiones durante el pre

sente mes.
Aprobar lo hecho por el vicepresiden

te respecto á la inoculación con virus 
antirrábico de Antonio Quiies, que íué 
mordido por un perro.

Inform ar al Gobernador favorable
mente en los expedientes de arbitrios 
extraordinarios formados por los ayun
tamientos de Fréila, Cozvijar, Meeina 
Feudales y Aibuñoi.

Pedir ai aeiegado de Hacienda certifi
cado con referencia á un repartimiento 
formado por el ayuntamiento de Casti- 
llejar.

Que pase á ponencia del Sr. Cueto el 
expediente formado con objeto de reque
rir  de inhibición aL juez de instrucción 
de Iznaliúz para que deje.de conocer en 
causa que instruye contra D. Francisco 
Oviedo Fréire y  otros.

Reconocer ei derecho á cobrar haberes 
dei que lué mozo del hospital de San 
Juan de Dios, Juan Romero Ruiz, á su 
madre que lo ha solicitado.

Conceder de plazo hasta fin del mes 
de Mayo próximo ai ayuntamiento de 
Santa Cruz para qne ingrese la cuota 
de contingente respectiva al primer tr i
mestre.

Interesar dei ingeniero je fe  de obras 
públicas que inspeccione las obras eje
cutadas en el barranco de Calera y  que 
emita informe.

Aprobar la cuenta de adquisición de 
algodón y gasa con destino á la facultad 
de medicina.

Condonar al alcalde de Cenes una 
multa que se le impuso por haber deja
do de enviar.balances de cuentas.

Conceder plazo de diez diaa para que 
remitan balances de cuentas á los ayun
tamientos de Almegíjar, Játar, Laroles, 
Güajar A lto, Cozvijar, Pinos del Rey, 
Belicena, Fuente Vaqueros, Pinos Puen
te, T revéitz , Nigüeias, Bayacas, Con
char, Busquistar, Restábal,Pampanéira; 
Acequias, Bubión, Orce, Ventas de 
Hueima y Cortes, previniéndoles, que

si no lo hacen se les exigirán las multas 
que se les han impuesto.

Elevar el sueldo que disfruta el escri
biente temporero D. Angel Martínez 
Muarra.

Nombrar escribientes temporeros del 
negociado de quintas con 2‘50 pesetas de 
sueldo diario á D. Justo Collado Campa
ña, D. Fernando Ortega, D. José Castro, 
D. Eulogio Vallejo y D. Manuel Carreño.

Aprobar la cueuta del blanqueo del 
hospital de San Juan de Dios y la de la 
adquisición de lana con destino á las 
camas del mismo establecimiento.

Un crimen
A yer dimos cuenta de que había in

gresado en el hospital de San Juan de 
Dios, herido en la laringe por disparo de 
arma de fuego, Manuel Rodríguez Ló
pez.

Este individuo se encontraba en eL 
campo trabajando en compañía de Mi
guel, conocido por «EL Lagarto», y  por 
si uno ú otro habían de ocupar un sitio 
entablaron reyerta, disparando éste con
tra Rodríguez.

Cuando ingresó en el hospital de San 
Juan de Dios Manuel Rodríguez se cre
yó que la herida no tenía importancia, 
pero ayer tarde e l lesionado se agravó 
de taL manera, que fué preciso adminis
trarle loa Santos Sacramentos y es posi
ble que á estas horas haya fallecido.

E l delegado de Hacienda ha declarado 
incursos en eL apremio de primer grado 
á ios contribuyentes de la  segunda zona 
de contribución de esta capital que no 
han satisfecho el importe del último tri
mestre. _________'

En virtud de concurso único el recto
rado ha nombrado maestro en propiedad 
de la escuela de niñas de Génave á doña 
Josefa A lcázar Castro.

— Auxiliar de la  de Pélgalajar á doña 
Regina AlYarez Alvarez.

— De las de niños de Bailen á don Pe
dro Gámez Mariscal.

A yer se les expidieron Ucencias de 
uso de armas á don Francisco Contreras 
Pérez y don Joaquín Campos Fregenal.

— De caza á don Juan Romero Salva
dor y  don Baltasar Campos Ramírez.

Siempre fué el consuelo de los desahu
ciados por el dolor reumático, el Bálsamo 
antirreumático de Orive. En Granada, 
farmacia de Ocaña.________

E l dia 26 del actual á las doce de la 
mañana se celebrará subasta simultánea 
en la Delegación de Hacienda de esta 
provincia y en la alcaldía de Pedro Mar
tínez, para adjudicar el aprovechamien
to de 2.771 quintales métricos de espar
to del monte de dicho pueblo, bajo el ti
po de 6.000 pesetas.

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado. _ _ _ _ _ _

La guardia c iv il ba detenido en HueL 
ma á Juan Ramos Navarro, Joaquín 
Amorós Ramos y Miguel Castañedo Es
pinosa, autores de un hurto de cinco ca
bras propiedad de don Fernando Vílcbez.

Servicio de la plaza para hoy.-—Para
da, Córdoba.— Jefe de día, don José Mén
dez Vellido, comandante de A rtillería .—  
Im aginaria, don Evaristo Blasco, co
mandante de Córdoba.— Hospital y pro
visiones, cuarto capitán de A rtillería , 
don Federico Grund.— Plantón en el Go
bierno M ilitar, sus ordenanzas.— Pian 
tón en e! Parque, ArtilLería.— Paseo de 
enfermos, A rtillería .

Talla  en la Comisión Mixta á las ocho, 
dos sargentos de Córdoba.

De orden de S. E. e l capitán mayor de 
plaza, Arcadio Zamora.

Iznalloz, doña Concepción V ilar Fuen
tes.

Devolver al rectorado con informe fa
vorable instancia del maestro de la es
cuela de Cádiar, don Juan Romero de la 
Torre, en solicitud de licencia para ac
tuar en las oposiciones anunciadas.

Informar también al señor rector que 
debe concederse un mes de licencia con 
sueldo al maestro de la escuela de Jete, 
don Evaristo Prieto.

Aprobar los presupuestos de material 
enviados por los maestros é interesar de 
los que no los han remitido que lo ver i
fiquen inmediatamente.

Informar al rector favorablemente en 
la solicitud de permuta presentada por 
don Francisco Tello, maestro de Darro 
y  don Juan N. Medina de Jerez del Mar
quesado.

Comunicar al inspector de primera 
enseñanza el itinerario aprobado por el 
rector para la visita á las escuelas.

Que una comisión compuesta de los 
señores Cobos, Mojares y el secretario 
de la junta, examinen los expedientes de 
los aspirantes á las escuelas anunciadas 
á concurso único y  formen las propues
tas correspondientes.

Conceder 30 dias de licencia á la maes
tra de la escuela de niñas de Chite y Ta
lará, doña Angustias Rodríguez López y 
que se encargue de la clase doña Fran
cisca Robles Fernández.

Que informe el inspector de primera 
enseñanza en la solicitud de permuta de 
don José María Baón, maestro de Juvi- 
les, y D. Miguel Roda, de Cherín.

Pedir informe al alcalde de Guadahor- 
j tuna acerca del escrito presentado por 
’ el maestro de la escuela de aquella ciu

dad, el cual reclama la cantidad nece
saria para el alumbrado de la clase noc
turna de adultos y la gratificación que 
Le cerresponde,

Que en virtud de que existen dos pla
zas vacantes en la primera categoría del 
escalafón, una por fallecim iento de don 
José Agu ilera López, maestro que fué 
en Granada, y otra por jubilación de la 
maestra de Iznalloz doña Antonia Mar
tín; y otra de la tercera categoría por 
jubilación también de la maestra de 
Campotéjar doña Gracia García, se le 
comunique al Presidente de la Diputa
ción provincial, y que pase á ocupar una 
plaza de la primera categoría doña Ber
narda Sánchez, maestra de Baza, cu
briendo la vacante qué ésta deja en la 
segunda categoría doña Carmen Augus- 
tín, maestra de Huéscar.

Comunicar que le ha sido admitida la 
renuncia de su cargo á doña A lic ia  del 
Río, maestra interina de una de las es
cuelas de esta ciudad.

Adm itir la renuncia que han presen
tado de sus cargos los habilitados de los 
maestros de los partidos de Huéscar y 
Albuñol, y  que se convoque á los inte
resados para que hagan nueva elección.

Que habiéndose recibido un cheque 
por valor de 17.308,61 pesetas para pago 
de los haberes, correspondientes al pri
mer trimestre, á los pensionistas y jubi
lados que residen en esta provincia, se 
extiendan los oportunos libramientos.

Y  por último interesar del Delegado 
de Hacienda que envíe relación de las 
cantidades recaudadas durante el primer 
trimestre del año actual con destino á 
primera enseñanza, para disponer se 
abone á los maestros sus haberes.

En una taberna de Pinos Genil fué he
rido anteayer en la cabeza casualmente, 
á consecuencia de una caída Vicente 
Martínez Padilla. Estaba este en comple
to estado de embrihguez.

Junta de instrucción pública.
En la  sesión qué celebró anteayer la 

Junta provincial de instrucción pública, 
se adoptaron los acuerdos siguientes:

Que se notifique á la maestra de la es
cuela de niñas de Iznalloz doña Antonia 
Martín que se ie ha concedido jubilación 
por edad.

Que se pidan los antecedentes necesa
rios para resolver ai procede ó no levan
tar al maestro de la escuela de niños de 
Churriana, el correctivo que se le impu
so con motivo de la visita girada á aque
lla clase en e l año 1893.

Requisitar el titulo expedido á la 
maestra propietaria de la  escuela de A l- 
hendín doña Dolores Martín Rivaa; los 
de los maestros interinos de Purchil don 
Miguel Zubeldia Tamayo y Jun don Jo
sé Hernández Moreno; de las maestras 
interinas de Lanjarón, doña Paulina Mo
les Díaz, de Campotéjar, doña Antonia 
del Agu ila  Velasco; de Peligros doña 
Emilia Ruiz Cuéllar; de Guajar Fara- 
giiit, doña Adoración Correa Tejero y de

Comisión mixta.
En la sesión que celebró anteayer la 

Comisión mixta de reclutamiento se 
. adoptaron los fallos siguientes:

Exento temporalmente, José López Se
gura, de Pinos Puente.

Iznalloz: Exentos temporalmente, Ma
nuel Ruiz Martín Palma, José María 
Ruiz Soriano, Rafael Romero Gómez, 
Mariano GaLlardo Vüchez, José Díaz 
Cuesta, Antonio Fernández Martín, Juan 
Ortega López, Francisco Pleguezuelos 
Hernández, Blas Martínez Sánehez, An 
tonio López Rodríguez, Francisco Ruiz 
López, F rancisco Moreno. Garrido, Ra
fael Hernández Molina y Eusebio Loza
no Moreno.

Se declaran soldados, José Rodríguez 
Orihuela, Alfonso Ramos Guerrero, Ma
nuel Jiménez Martínez, Antonio Pérez 
García, Francisco GonzáLez Ocete, Juan 
Martínez Velásco, Antonio Torres Moya, 
Juan Agu ilar Aguilar, Antonio María 
Molina Ocete y Miguel Ortiz Gutiérrez.

Que pasen á observación Rafael Rojas 
Márquez, Rafael Torres Jiménez, Fran
cisco Vallo Vivero, Rafael Robles Mora
les y los padres de Manuel Ponce Quesa- 
fia y Francisco Huertas Vega.

Se conceden quince dias para que se 
presente á ser reconocido ai padre de 
Manuel PaLraa Ortiz.

Libres totales, Antonio Martín Velas
co, Antonio José Baulio Abad, Antonio 
Gómez Martínez, Estanislao Díaz Ortiz 
y Rafael Hidalgo Titos.

Benalúa: Se declaran soldados Rogelio 
CaLlejas Gálvez, Juan Campos Fajardo, 
José Pérez Martínez, Emilio Romero Or
tega y Faustino Urbano Bolívar.

Que pasen á observación H iginio Val- 
verde Castro y RafaeL Romera Palma.

Exentos temporalmente, Antonio Gál
vez Arroyo, Manuel Romero Teva, Res- 
tituto Gálvez Arjona, Francisco Castro 
Camarero, Miguel Martínez Díaz Fran
cisco Puentedura Avila , Eulogio Cama
rero Cuenca y Rafael Luzón Pozo.

Libres totales, Leonardo García y 
Juan José Arjona.

Torre Cardeia: Se declaran soldados á

8 Francisco Segura Casanova, José Fer
nández Capo, Juan Ruano Ramírez, Ga

briel Fernández Peña y Juan Antonio 
Ram írez Pedal. Excluido totalmente, 
Juan Teruel Pérez. Exentos temporal
mente, Juan Sánchez Justicia, Antonio 
Salcedo García, José María Espinosa Mo- 
raleda, Francisco Peña Salcedo, Juan 
A lvarez Espinosa, Francisco Marín Ji
ménez, Salustiano García Molina y Fran
cisco Gano Rodríguez. Libres totales, 
Manuel Jiménez, Francisco Hernández 
Joya, Sebastián Peña Moraleda, Sebas
tián López Martíuez, Pedro Fernández 
Rodríguez, José Ruano Prados, Juan 
Miguel Navarro Rodríguez.

Guadahortuna: Se declaran soldados á 
Francisco Vinuesa Cantero, Antonio P é
rez Sánchez, Antonio Espinar Ramírez, 
Juan Moraleda Pardo, José Medina Léi- 
va, Pedro Antonio Martínez Lino, José 
María Jiménez Fernández, Antonio Jus
ticia Sánchez, Miguel Herrada Ortega, 
8everiano Lozano Rosillo, Joaquín Jimé
nez Jiménez, Eduardo Maza Alvarado, 
Juan Antonio Morante Soler, José María 
Gil Ru iz, José Martínez Puñal, José V e 
ra Maza, Isidoro Morante Léiva y José 
Aguilar Nofuentes. Exentos temporal
mente, Antonio Martínez Moraleda, José 
Molina Mármol, Francisco García Ori
huela, Juan Padilla Bas y Miguel Gómez 
Moraleda. Libres totales, José Martínez 
García y Antonio Egea Navarro.

Compotéjar: Se declararon soldados á 
Antonio Fernándoz Corté3, Damián 
Aguilera Muñoz, Francisco Santiago 
Fernández, Antonio Maldonado Romero, 
Juan Ramos Antonias y Bernardo Mal- 
donado Jenoy.

Exentos temporalmente, José Contre
ras Romero, Prancisco Molina Charne- 
grio y José Gutiérrez Peregrina. Se con
ceden ocho éias á Rafael Linde Laredo 
para que rem ita certificado de existen
cia y  estado c iv il de la madre y fe de 
existencia de La mujer del hermano ca
sado.

Dehesas Viejas: Declarados soldados, 
Ricardo Martín Pérez, José Miguel Bar
ca Martínez, Pablo García Hidalgo y Jo
sé Lombado Vega. Exentos temporal
mente, Manuel Pérez Romero, Germán 
Lusán Martínez, Francisco Magaña Ro
mero, José Vergara García y Francisco 
Molina Lusón. Exentos totales, Francis
co Pérez Galiano y Rafael Argas Oviedo.

Colomera: Soldados Francisco Martín 
Rodríguez, Antonio Manuel Quesada 
Bolívar, José Valverde Pontes, Miguel 
Romero Sánchez, Justo A v ila  Avila , 
V íctor Campos García, Franeisco J. La 
pido, Antonio Carmona Barca, Juan 
Antonio Bolívar Sánchez, Juan Antonio 
Bárrales Romero, Juan de Dios Megía3 
Hernández, Nemesio Valverde Marfín, 
Casimiro Almagro Herreros, Julián Es
cudero Lahas, Ildefonso Sánchez García 
y SaLvador Castillo Milena. Que pase á 
observación el padre de José Antonio 
Escudero López. Exentos temporalmen
te, Francisco Abad Milena, Francisco 
Raya Abad, Elias León Rodríguez, José 
Antonio Raya Martín, Joaquín Pérez 
Valverde y Elias Moreno Solana. Pen
diente, Juan Casimiro Gutiérrez. Se ex
cluye por fallecido á Antonio Bolívar 
Mota. Libres totales, Antonio López 
Abril, Antonio CLeto Bolívar Martín y 
Rafael Moreno Sánchez.

Daifontes: Son declarados soldados 
José M.3 Amador Martín, Salvador He
rrera Montes, Antonio Díaz Milena, Jo
sé Gómez Gómez, Francisco Tapia Sa- 
baniel.'Pendiente, RafaeL Jiménez Mole- 
ro. Exento temporalmente, N icolás del 
Cid Vidal. L ibre totalmente, Joaquín 
Fernández Pérez.

Darro: Se declaran soldados á Luis 
García Ruiz, Ramón Gómez Cárdenas, 
Francisco Martínez Montalvo, Salvador 
Martínez Morillas y Salvador Montalvo 
Gómez. Pendientes, Antonio Sánchez 
Martínez, Luis Muñoz, MigueL García 
Baena, Antonio Martínez Martínez, Luis 
Baena García, José Martínez García y 
José Rus Madrid. Exento temporalmen
te, José Hervás García. Pendientes, Jo
sé Martínez Rodríguez, José Hervás 
García, Juan Antonio García Sánchez, 
Manuel Dionisio Gómez Pérez y  Anto
nio Ciarás. Exento totalmente, Ramón 
Martos Alvarez.

En vista de lo mal instruidos que se 
encuentran los expedientes de este pue
blo, se le impone aL ayuntamiento el 
máximun de la multa, la que hará efec
tiva en e l término de diez días.

Si e l gobernador concede permiso, que 
lo dudamos, $e celebrará mañana domin
go la novillada suspendida e l anterior, 
pero solo con cuatro novillos, porque la 
empresa no ba podido adquirir más.

De teatros.
Se cantaron anoche en Isabel la Cató

lica las zarzuelas E l Postillón de la Rioja  
y  El Dúo de la Africana, y  aunque la pri
mera gustó mucho, la segunda entusias
mó de taL manera al auditorio, que con 
salvas de aplausos estruendosas logró 
que se repitieran los principales núme
ros, é hizo saLir muchas veces á los en
cargados ae cantarlos.

Pareciónos que asistíamos al estreno 
de E l Dúo de la Africana, porque nunca 
la hemos visto ni oido como anoche.

¡La compañía de Parish representa es
ta zarzuela mejor quizás que la pensa
ran sus autores!

 ̂La AntoneUi (Srta. Gurina)... ¡Ay. Ma 
ría Santísima!— como ella dice en el duo. 
Bien vestida, graciosísima, y cantando 
con maestría y potente voz, hasta hacer
se interrumpir por los aplausos.

Giussepini (8r. Figuerola), digno com
pañero de la tiple mencionada, contribu
yó aL éxito, y fué también interrumpido 
por las palmas al repetir el duo.

Amina (Srta. González, E.) y doña Se- 
rafina (Sra. Galán), muy bien.

Pero Valetín González, el gran actor, 
el bajo notabilísimo que encantó á este

público en Camx>anone, hizo un Querúbint 
delicioso, soberbio, inimitable, demos
trando el dominio que tiene de la escena, 
sus excepcionales condiciones de cantan
te y la gracia que le ha hecho alcanzar 
muy justamente la celebridad de que ya 
goza en España.

E¿ Duo de la Africana  debe repetirse; 
se ve iá  con gusto muchas noches, y 
quizás no nos equivoquemos al asegurar 
que ha de dar buenas entradas.

Esta noche, estreno de Las Parrandas, 
y como parece natural, lleno completo.

Mañana domingo, la obra en que más 
se distingue La compañía de Parish, y dia 
de satisfacción para este público.

El título... esperado esta noche en los 
programas; ha de ser una sorpresa.

Los vómitos, acedías, diarreas, disen
terías y  mareo de mar se evitan y curan 
con el E lix ir  Estomacal de Saiz de Car
los. Pídase siempre E lix ir  Saiz de Car
los, único acreditado, único que cura. 
Ocho años de éxitos constantes. Exíjase 
en las etiquetas la palabra Stomalix, 
marca de fábrica registrada en Europa 
y Américas.

Máximas para e l anunciante
Para que vuestra mercancía se ex

tienda por todas partes es menester que 
anunciéis en todas partes.

A  Dios rogando y con el anuncio 
dando.

L a Publicidad cobra más que ningún 
otro diario local por los anuncios, pero 
dada la circulación de La Publicidad, 
resultan á mitad de precio que en cual
quier otro periódico.

Crímenes horribles
En Galdo (Lugo) unos ladrones mata

ron á palos á una anciana y  la saltaron 
los ojos.

Dicen de Algeciras, que en la aldea 
de Palmeros, cinco hombres asaltaron 
la casa de los ancianos Andrés Parra 
Espinosa y su esposa María Durán, mal
tratándoles cruelmente para que les en
tregaran sus ahorros.

La mujer, aterrorizada, les entregó 
6,000 pesetas, y  estrangularon ai mari
do, dejando con vida á la infeliz porque 
la creyeron muerta.

La pnm de desliaos ea M i é
El decreto que publica la Gaceta, re

formando las disposiciones vigentes pa
ra el nombramiento de empleados en el 
ramo de Hacienda, contiene los precep
tos siguientes:

«Artícu lo  1." E l ingreso en la Admi
nistración dél Estado con destino al ser
vicio general de la Hacienda pública, y 
la reposición, ascenso y separación de 
los funcionarios dependientes del minis
terio del expresado ramo que no perte
nezcan á Cuerpos constituidos por.iegis- 
iación especial, se sujetarán en lo suce
sivo, dentro de ios preceptos dei art. 26 
de la  ley de 21 de Julio de 1876, á las rê  
glas que los siguientes artículos estable
cen.

A rt. 2.° Por e l mencionado ministe
rio  se formarán los escalafones de em
pleados activos y  cesantes del Real nom
bramiento, figurando en uno todos los 
jefes de Administración.

Los jefes de Negociado y  oficiales se
rán comprendidos en tres escalafones, á 
saber:

1/ De los funcionarios de la Admi
nistración é Investigación de la Hacien
da.

2. ° De los de tesorería.
3. ° De los de intervención.
Los empleados que figuren en el esca

lafón de un ramo, á excepción de ios ofi
cíales de quinta ciase que no ingresaren 
mediante examen, no ¿podrán obtener 
destino por nombramiento, permuta ó 
traslado en ninguno de los otros dos.

A rt. 3.° Dentro de categoría y clase, 
los empleados serán colocados en el es
calafón correspondiente por orden de 
antigüedad, que se determinará por la 
fecha de posesión en e l primer nombra
miento en la categoría respectiva, con
forme á lo establecido por el art. 8.° de 
la ley de 30 de Junio 'de 1895, siempre 
que se hubiese adquirido ó consolidado 
Con arregLo á la ley de 1876. EL mayor 
tiempo de servicios en la clase* el total 
de años de servieios en segundo lugar, 
y en último término la mayor edad, da
rán derecho preferente entre los de igual 
antigüedad.

Los que hubiesen disfrutado mayor 
sueldo en destino de planta servido en 
propiedad tendrán derecho preferente 
entre los de la clase en que sirvan ó. les 
corresponda figurar, y  serán colocados 
á la cabeza de las escalas por el orden 
de la mayor clase alcanzada en la misma 
Ó superior categoría.

Art. 4.° EL ingreso al servicio gene
ral de la  Hacienda pública, salvo lo es
tablecido en el art. 11 respecto dei per
sonal técnico, se verificará exclusiva
mente, y mediante examen por la quinta 
clase de oficiales de Administración.

Los exámenes se referirán indepen
dientemente á las materias correspon
dientes á cada uno de ios tres grupos de 
escalafones en que se divide el personal 
de Hacienda, y se celebrarán anuaLmen- 

! te en Madrid con sujeción aL respectivo 
{ programa, que se publicará en la Gaceta 
| de Madrid con tres meses de antelación 

por lo menos á la fecha en que aquéllos 
hayan de efectuarse.

Art. 5." Las vacantes, desde las plazas 
| de oficiales de cuarta clase hasta las d$
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jefes de Administración de primera, am
bas categorías inclusive, se proveerán 
por ascenso ó por reposición de un ce
sante, dándose á éstos por lo menos, una 
de cada dos vacantea.

Art. 6.° Las vacantes de oficiales de 
quinta clase se cubrirán con los oposito
res aprobados, los euales tendrán dere
cho á optar á las existentes ó que fueren 
ocurriendo, por el orden de calificación 
en el examen.

Las de aspirantes se proveerán indis
tintamente por ascenso, reposición, tras
lado ó nuevo nombramiento en indivi
duos mayores de diez y seis años de 
edad.

La provisión do las plazas de subal
ternos seguirá rigiéndose por las dispo
siciones vigentes en la materia.

Art. 7.° Lo dispuesto en el artículo 
anterior respecto de la provisión de va
cantes de aspirantes, según en los casos 
de reposición de cesantes y nuevo ingre
so ó libre nombramiento, se entenderá 
subordinado al estricto cumplimiento de 
la ley de 10 de Julio de 1875 y del regla
mento y demás disposiciones dictadas pa
ra su ejecución, salvo cuando se trate de 
destinos que por la misma legislación se 
hallen expresamente exceptuados.

Art. 8.° No obstante lo dispuesto en 
el art. 5." del presente Real decreto, con 
arreglo al art. 65 de la ley de 5 de Agos
to de 1793, los ordenadores de pagos, los 
delegados de Hacienda, subdirectores de 
la Administración central, jefes de das 
oficinas provinciales, y los cajeros, depo
sitarios pagadores y demás empleados 
obligados á la prestación de fianza, se
rán nombrados entre ios que reúnan las 
condiciones exigidas en la ley de 21 de 
Julio de 1876.

Art. 9.° La3 permutas de destino sólo 
podrán autorizarse entre funcionarios de 
la misma categoría y clase y  del propio 
escalafón. .

Ningún funcionario podrá, ser traslada
do, sin expresión de causa, á provincia 
distinta de la en que sirva mientras no 
lleve dos años en el desempeño de su 
cargo. Cuando el traslado se acuerde por 
conveniencia del servicio ó del interesa
do, ó á instancia de éste, se expresará 
así en las respectivas órdenes.

Árt. 10. Las cesantías podrán decre
tarse:

Primero. Por reforma de plantilla ó 
supresión de destino.

Segundo. Por conveniencia del servi- 
cio.

Tercero. Por conveniencia del servi
cio que resultare de expediente ó pro
puesta ó queja oficial, haciéndose así 
constaren las correspondientes órdenes 
í  los efectos indicados en anteriores ar
tículos de este decreto.

Cuarto. Por falta grave comprobada 
en expediente gubernativo, con audien
cia del interesado, implicando la cesan
tía en este caso la separación del servi
cio, que á su vez podrá ser temporal por 
espacio de tres años, ó definitiva.

Art. 11. Bl personal de ingenieros y 
.arquitectos afecto a l servicio de la In 
vestigación de la Hacienda en general ó 
en ramos ó impuestos determinados, con
tinuará rigiéndose, en cuanto al ingreso, 
por la ley de .21 de Julio de 1876 exclusi
vamente.

Árt. 12. En los diez primeros días de 
cada mes se publicará por este m iniste
rio en la Gaceta de Madrid una relación 
del movimiento de personal en el mes 
anterior, expresándose en cada nombra
miento, así como en los traslados y ce
santías, el precepto de e3te decreto que 
se hubiese aplicado.

Árt. 13. Las vacantes que correspon 
dan á plazas dependientes de la D irec
ción general del Tesoro público, de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado y de la representación 
del Estado cerca de la Compañía A rren 
dataria de Tabacos y  Dirección general 
del Timbre y  Giro Mútuo. se proveerán 
con sujeción al presente decreto y á 
propuesta de los jefes superiores de los 
respectivos ramos, con arreglo á los ar. 
ticulos 50 y 54 de la ley de Contabilidad 
,e25 de Junio de 1870 en cuanto á ios 
á

dos primeros, y á la condición 31 del 
convenio de 20 de Octubre de 1900 por 
lo que se refiere al último.

A r. 14. Los jefes de dependencia que 
autoricen la toma de posesión, y  los or
denadores de pagos que acrediten habe
res á los funcionarios nombrados sin su
jeción á las disposicioues,de este decreto, 
incurrirán en responsabilidad pecunia
ria, y sólo se eximirán de ella, reca
yendo en la autoridad que hubiese hecho 
el nombramiento, cuando justifiquen ha
ber agotado todas las facultades que les 
confiere el reglamento de la Ordenación 
de pagos del Estado de 24 de Mayo de 
1891.

Art. 15. Además de lo establecido en 
los precedentes artículos, regirán con el 
carácter de transitorias las disposiciones 
siguientes:

3. a Hasta tanto que se verifiquen los |j 
exámenes para el ingreso que establece i 
el art. 4.*, las vacantes de oficiales de 
quinta clase podrán proveerse en las 
condiciones que determina para los as
pirantes el párrafo segundo del artículo 
6.°, y teniendo en cuenta lo proscripto 
en el art. 7.°

4. a Para la clasificación de los cesan
tes del ramo de [Hacienda que hubieren 
servido en las provincias de Ultramar y 
tuviesen solicitada su inclusión en Los 
escalafones, no se tendrá en cuenta la 
mayor categoría alcanzada en aquéllas 
por los interesados, sino la que corres
pondería, según los preceptos contenidos 
en el art. 26 de la ley general de Presu
puestos de 21 de Julio de 1876, cuyas 
disposiciones se aplicarán estrictamente ’ 
para reducir las categorías á las que por 
sus servicios hubiesen podido obtener 
en destinos de la Península.

5. a Los nuevos~esGalafones provisio
nales que habrán de formarse con arre
glo á lo establecido en el art. 2.° del 
presente decreto, se totalizarán y  re feri
rán á la situación que tuvieren los fun
cionarios en 31 de Marzo último, proce- 
dién dese á su publicación á medida que 
se vayan terminando.

6. a Los cesantes que por cualquier 
motivo no hubiesen solicitado la inclu
sión en los escalafones podrán verificar
lo, en la  misma forma para anteriores 
llamamientos establecida, antes d e li.0 de 
Mayo próximo, plazo que se señala como 
último é im prorrogable.»

La mupr agricultor
En Francia se. están organizando es

cuelas de agricultura para niñas, en la 
que estas serán instruidas en jardinería, 
poda y  cuidado de árboles frutales, cuL- 
tivo de legumbres, ñores, cría de aves 
de corral, cuidados de una vaquería, 
con la fabricación de quesos y  mante
cas, Ti P®r supuesto, lo que se ha consi
derado siempre como más propio de la 
mujer: costura y cocina.

También existen en Francia (y au
mentan cada año) orfanatos agrícolas, 
en los que se recogen niños huérfanos y 
abandonados de Los grandes centros, y, 
mediante una pequeña pensión, que su
fragan personas ó asociaciones caritati
vas y  filantrópicas, se. les mantiene, se 
les eduGa y aprenden las labores agríco
las, para que con esta práctica puedan 
luego proporcionarse medios de subsis
tencia.

Y  ahora se piensa en crear algo supe
rio r respecto á la enseñanza de agricul
tura para señoritas'. Una escuela que pq 
drá llamarse Escuela Superior de A gr i
cultura para señoritas, análoga al ins-, 
titulo agrícola de Beauvais, que dirigido 
por los hermanos de la doctrina cristia
na, ha dado ya excelentes resultados, 
habiendo contribuido no poco al progre
so.de la  agricultura francesa en estos 
últimos años.

" " h Í j m o e a d a í ” '
En la calle de Alcalá, un grupo nume

roso rodea á una niña de dos ó tres años ¡ 
que se ha extraviado y que llora amar- ¡ 
gamente. [

Por más pregunta» que la hacen, la 
pobre criatura no dice ni su nombre ni 
las señas de su casa.

Un caballero se acerca al grupo y tra
ta de averiguar aquellas noticias em
pleando la persuación.

— Vamos, muchacha, ¿cómo te lla 
mas?... Acuérdate... No es posible que 
lo hayas olvidado, porque no hará mu
cho tiempo que te bautizaron.

No viaja Rodríguez una vez por ferro
carril que no le suceda alguna desgra
cia.

— Hace dos años contaba— en un cho
que me rompí una pierna y quedó muer
ta mi mujer, ¿querrá usted creer que ia 
Compañía sé ha negado á darme indem
nización?

— Pensaría que este accidente le deja
ba á usted un consuelo.

BOLETIN RELIGIOSO
Día 13 de A b ril.— San Hermenegildo, 

rey de Sevilla.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia 

de Santa Ana. Se manifiesta á las siete y 
se oculta á las seis y  media.

Misa cantada.— A  la Santísima V ir 
gen, en la Catedral, iglesia de Gracia, 
Capuchinas, las Angustias y  Santa Esco
lástica.—En la Catedral y Real Capilla, 
á las ocho y  media.

Misas.— En la iglesia del Sagrado Co
razón de Jesús y en la Magdalen., se ce
lebran de media en media hora desde las 
siete de la mañana hasta las diez y  me
dia.

Misa de doce.— En las Angustias, San 
Justo, la Magdalena y Santa Ana.

Novena.— A  San Francisco de Paula, 
en San Pedro, á las cinco.— A  la Divina 
Pastora, en la iglesia de padres capuchi
nos, á las cinco, predicando un padre de 
la Congregación.— En las Capuchinas, á 
las cinco y  media, la novena de San Ex
pedito.

Setena. — A l Santísimo Cristo de-la 
Luz, en la iglesia de San Luis, predican
do un canónigo del Sacro-Monte.

En la iglesia de Gracia, los Angeles, 
las Angustias, la Presentación y en la 
Concepción, salve y letanía cantada.

Rosario.— En la Catedral, San José, 
San Andrés y  San Ildefonso, á las ocho 
y  media; en las demás iglesias, á la  ora
ción.

V isita de la Corte de María.— Nuestra 
Señora de los Remedios, iglesia del Sa
grario.

Reyes Católicos, lo. E L  C A S O S  Reyes Católicos, 10.
Grandes rebajas de precios en competencia con chicos y  grandes; no comprar 

sin ver lo que ofrecemos. Esta casa por sí sola vende más que todas.
Fijarse en la siguiente tarifa de precios:

Calzado todo cosido 
Botinas para hombro, piel mate dos suele» ponteadas . . .

« < « becerro color, « « ...................
ÍSrodeqn-n piel mate, para señoras...........................................

a becerro color novedad................................................
«  caña piel mate, chanclo ch a ro l.................................

Zapatos charol formas Bebés Federicos y á la Inglesa. . .
« piel mete ¿ la  inglesa . . .................................
a becerro, color novedad, Bebés Federicos y ó la Inglesa 

Y  cien clases á precios que solo esta casa puede vender. No 
cuanto ofrecemos.

R e y e s  O at<5licoa, ÍO . E l C A Ñ O N  l í e y e s  C a t ó l ic o s  XO.

9 6  rente» p o r .
9 8 « «
19 < «
1 9 « a
1 4 « «
12 « «
IO « a
I O « «

comprar sin ver

(De nuestra redacción en la Corte.)

L A  B O L S A
Madrid ¡2

Interior.
Ext er i or . . . . .  
Amortizable . . .
Amortizable moderno. 
Cubas 1888. . . .
Cubas 1830. . . .
Acciones del Banco. .
Tabacalera. . . .
Aduanas.. . . .

C a m b io s .
Francos
Libras.

71 90 
78 85 
00 00 
92 95 
88 7¿; 
71 45 

494 50 
386 00 102 00 
91 40

¡36 35 
34 25

Reunión conservadora
Madrid 12 ( I 9 ‘ 30)

Se ha verificado esta tarde la reunión 
de 8xministfos conservadores.

Presidió el acto el Sr. D. Francisco 
Silvela, pronunciando un discurso elo
cuente.

Excitó á.sus amigos para que coopera

sen eficazmente á la reconstitución del 
partido de Unión Conservadora como ga 
rantía de la paz pública, que se haya cons
tantemente perturbada desde que entró el 
actual gabinete.

Combatió al gobierno del Sr. Sagasta 
censurando su conducta y diciendo que 
carece de programa.

Los principes de Asturias
Han llegado los príncipes de Asturias á 

Zaragoza.
En esta capital están siendo muy aga

sajados.
Se les tributó é su llegada un afectuoso 

recibimiento.
Fuerzas de caballería y da infantería 

les dieron escolta
En las calles había mucha gente en la 

que se notaba gran curiosidad.
S8 dieron algunos vivas.
Se hospedan en la Capitanía general 

que estaba lujosamente preparada.
Los príncipes viajan acompañados por 

la duquesa de Santo Mauro, e! duque de 
Granada, de Egea y varios ayudas de 
Cámara

lina colisión
En Culleredo, pueblo de la provincia ds 

la Coruña, ha habido una sangrienta coli
sión por motivos políticos entre un grupo 
de vecinos y ia guardia civil.

Se cruzaron infinidad de disparos, r e 
sultando bastantes heridos, entre ellos un 
oabo de ia benemérita que iué herido en 
la cabeza de una pedrada.

Han sido detenidas quince personas y 
el alcalde á la cabeza, siendo conducidos 
los presos á la Coruña.

Entre el teniente corone! de ia guardia 
civil y el Sr Moral, diputado á cortes, se 
promovió un fuerte altercado.

Se dice que hay concertado entre am 
bos por este motivo un lance de honor.

Los carlistas
Insiste el gobierno en negar de una ma

nera retunda se halla levantado partida 
alguna carlista en ninguna de las provin
cias. tfe España.

Los despachos oficiales que se reciben de 
Barcelona, afirman qué en las cercanías 
de Berga no se ha levantado ninguna par
tida cariistá, reinando en toda la región 
completa tranquilidad.

Los catalanistas
Los catalanistas preparan una gran 

asamblea en Tarassa formada por Tos in 
dividuos del partido de toda la región.

Aun no se ha señalado el dia en que 
haya de celebrarse.

¡Hr. Loubet
El presidente de la república francesa, 

Mr. Loubet, ha llegado al Monte Simán, 
donde permanecerá algunos días.— Gue
rra.

Se iffiftflf&n puertas, ventanea y balea- 
Vt?SÍU&BB neflj en la Caleta.

Teatro Isabel la Católica
Gran compañía de zarzuela y ópera 

española del teatro Parish de Madrid di
rigida por don MigueL Soler.

Función para esta noche.—Estreno de 
la zarzuela en tres actos y cuatro cua
dros, en prosa y  verso, original de don 
Francisco Flores García y don Gabriel 
Briones, música del maestro don Apo li
nar Brull, titulada LAS PARR AN D AS.

Precios.— Butacas con entrada, 3 pese
tas.— Entrada general, 1.— Paraíso, 0 ‘50.

Interesa mucho
Saber que en la ciudad de Barcelona y ca

lle de 'a Diputación, núm 4S5, sucursal de 
A. Sale a ti Constanzi, se obran verdaderos mi
lagros en los enfermos de males venéreos en 
gen* ral y especialmente slfilíúcos, aunque 
sea la do'encia here itaria. Para más detalirr 
lóase Milagrosos confites 6 inyección anti ve
néreos, y R ol antisifilitico C O N S TA N Z I en 
4.a página.

aceite y 
neo del

Q a  ip a e n a s a  un despacho de ac 
d o  ir á o f jC & d  jabón.—En el estai 
Campillo, infor^n. mar

Se vendan

Se alquila

en un precio mny arreglado 
dos cómodas nuevas grandes 

y una pequeña, apropósito para la canastita 
de un niño; una mesa escritor o y  otros mne- 
bles.—San Isidro 9, daivn razón»

A L M O N E D A
Compra-venta de muebles asados. Ven

tas á plazo g convencionales. Precios sin 
competencia. Escodo del Carmen, S I .  
Frente al Pc-rqne de Bomberos.

Una casa principal en la 
calle d-1 Toril número 19, 
tiene c chera y cuadra 

espacios i  para £9is caballerías, s.tio cómodo 
para peja, agua corriene abundante y las ha
bitaciones anchas v ventiladas. Entenderse 
con el dueño, calle H-'-rno de Haza, núm. 3, 
piso 2.° __________________________

OPOSICION IESCUELAS
Preparación completa para las próximas 

oposiciones ¿ escuelas de ambos sexos.
F c f l l d ín c  eoE2Pl8̂ os d0 Caligrafía de di- 
U b lU U lU o  ferentes clases de letra, ingle
sa, bastardilla, redonda, francesa, italiana, 
itálica (para planos), gótica, alemana, romá
nica, grifa, buJátiea, etc.

Se reforma la letra en noventa lecciones. 
Se dan clases dí-sde las siete á las nueve de 

la noche, de Francés, Inglés, Cálculo Mercan
til y Caligrafía, a precios módicos.

Para mas detalles j ubicóla, ei laAcademia politécnica de S. Francisco
Galle fiel Hospital de Santa Ana r.° 12

Cuadro de üüuriüo. 5 i£ 5 £
reprosenta «El Salvador del Mundo». Para 
verlo, en la Zúbia, dirigiéndose á los herede
ros de D. Blas L . de Pifiar.

No se admiten corre lores.

Para carruajes de camino‘aher°a°s'
de la Albam bra.— Teléfono 197.

Para carruajes de paseo S y aL ‘
ratos, la L IN E A  DE MURCIA, Pu er
ta Real.— Teléfono 199.Sáldela Malá dieo en la^Admi

traclón de Consumos de Lanjarón

mó- 
Adminis*

186 Biisliateca de U  FUiLIOlOáO

Enrique Sienklew le*.

1

quemado á Roma; y aún cuando le asê - 
gurases, el Cesar no te creería.

Pero Nerón había vuelto de su turba
ción y se puso á guiñar sus ojos de mio
pe con una expresión maligna.

— ¡Petronio tiene razón!— dijo.— Ma
ñana las puertas de la  cárcel le serán 
abiertas, y, en cnanto al festín de H i
meneo, hablaremos en el anfiteatro pa
sado mañana.

— ¡He perdida otra vez!— pensó Petro- 
nio.

Y  entró en su casa, y estaba de tal 
modo convencido de que la última hora 
de L igia  había llegado, que al siguiente 
día despachó un liberto de su confianza 
al espoliarlo, para tratar del precio del 
cadáver que quería, después del supli
cio, entregarle á Yin icio.

CAPITU LO  N X V

En tiempos de Nerón, se habían he- 
íiho de moda las representaciones noc
turnas en los circos y en los anfiteatros.

df la Cate SW itfria l M A p cs i

Los augustanos tenían en gran estima 
estas represontaciohea, pues eran segui
dos de festines y orgías que duraban 
hasta el día. Aún cuando la plebe esta
ba saciada de sangre, la noticia de que 
los juegos iban á terminar pronto jy^qiíe 
los últimos cristianos iban á m orir en 
el espectáculo de aquella noche, hizo 
afiuir . gobre las gradas una inmensa 
multitud. Los augustanos acudieron en 
pleno, adivinando que el César quería 
ofrecerse el drama del dolor del joven 
tribuno. T igelino había guardado el se
creto del género de .muerte que se in fli
g iría  á la joven, y este mismo secreto du
plicaba la curiosidad: Los que conocían 
á L ig ia  en caso de los Aulos, contaban 
maravillas de’ su belleza. Otros se preo
cupaban en adivinar si saldría á la are
na, pues aquellos que, en casa de Nerya 
habían oído la respuesta de Nerón á Pe- 
tronio, la comentaban de diferentes ma
neras. Algunos llegaban á suponer que 
Nerón devolvería, ó bien que había de
vuelto ya la virgen á su prometido; se 
recordaba que era una rehén, y que te
nía por consiguiente el derecho de ado 
rar las divinidades que tuviese por con
veniente, y que el derecho de gentes no 
perm itía castigarla por aquel derecho.

La incertidumbre, la espectación y  la 
curiosidad se habíaD amparado de todos 
los asistentes. .César había llegado más 
pronto que de costumbre. Además de 
T igelino y Vatinio, había llevado consi 
go un centurión de una corpulencia pro
digiosa y una fuerza extraordinaria. La 
guardia pretoriana era muy numerosa 
7  estaña mandada por el subprefectó,

por el tribuno Subrío Fia vio, conocido 
por sú devoción ilim itada hacia lá~ per
sona imperial. Se comprendía que e l Cé
sar se había prevenido contra un acto 
desesperado de V in ic io ;. la curiosidad 
crecía.
. Todas las miradas se dirigían con áv i
da insistencia a l sitio ocupado por el in
fortunado amante. Este estaba muy pá
lido y el sudor fr ío  bañaba su frente.

Petronio, no sabiendo nada de exacto, 
se había contentado con preguniarle si 
estaba dispuesto á todo y  si asistiría al 
espectáculo. A  las dos preguntas Vin i- 
cio había respondido que sí. Pero un es
tremecimiento le había sacudido los 
miembros; se recelaba que Petronio no 
le interrogaba sin alguna razón. Hacía 
ya tiempo que vivía  una vida parcial, 
estaba va al borde de la muerte, y  con
sentía aún en la misma muerte de Ligia; 
la muerte era para ambos la liberación 
y el himeneo. De esta manera había po
dido pensar serenamente en el instante 
fatal. Pero la hora había llegado, y  aho
ra que á su vista iban á hacer m orir ai 
sér que le era más caro pue la vida, la 
desesperación de los pasados días empe
zaba á germinar en su alma. Desde por 
la  mañana había intentado penetrar en 
los cuniculos, á fin de saber si se en
contraba allí. Pero los preteríanos v ig i
laban todas las salidas, y  las órdenes 
eran tan severas que d í  aún los solda
dos que le conocían se dejaban enterne
cer, ni por sus lágrimas n i por su oro. 
Parecióle á Vinicio que la incertidum
bre le mataría antes de presenciar el 
espectáculo.

Apoderóse de él la tentación irreeisti- 
blé^de precipitarse sobré Nerón y estran
gularle allí. A l mismo tiempo compren
dió que por aquel deseo ofendía de nue- 
vó.al Gfísto, y ofendía sus preceptos. A  
momentos atravesaba por su espíritu 
un relámpago de esperanza. Todas aque
llas cosas delante de las cuáles temblaba 
su alma, serian aún apartadas por una 
mano todopoderosa y  llena dé m isericor
dia. Pero la esperanza cedió bien pronto 
á una aflicción inmensa. E l que hubiera 
.podido con una sola palabra hundir el 
Circo y salxar á Ligia, la había abando
nado, aún cuando ella le adoraba con 
tadas las fuerzas de su alma pura, y 
pensaba también que ahora L ig ia  estaba 
allí, en aquel cuniculo obscuro, presa 
sin defensa á las bestialidades de los 
guardianes, en tanto que él esperaba, 
desfallecido é impotente, en aquel atroz 
anfiteatro, sin siquiera saber qué supli
cio habían inventado para ella. En fin, 
tal como un hombre que rodando al pre
cipicio se agarra á todos los obstáculos 
del camino, Y in ib io se aferraba al pen
samiento de que por la fe aún podía sal
varla; no le quedaba más .que la fe. ¡Y  
Pedro le había dicho que la fe podía des
quiciar eL mundo de sus elementos!

Y  se absorvió en aquella esperanza, 
recházó la duda y  encerró todo su sér 
en esta frase: «Tengo fe y espero un m i
lagro.»

Pero del mismo modo que se rompe 
una cuerda demosiado tendida, el alma 
de Vinicio se rompía bajo el esfuerzo. 
Una palidez cadavérica se esparció por 
su rostro-, su cuerpo tomaba paulatina

mente una rigidez de mal carácter. En
tonces pensó que sus súplicas eran oí
das y  que iba á m orir. ParecióLe que L i
gia también estaba muerta ya, y que así 
eL Cristo los llevaba á los dos á su lado. 
La arena, la balncura de las togas in 
numerables, la luz de m illares de lám 
paras y hachones, todo se desvaneció 
ante sus ojos.

Pero su desfallecimiento fué corto. 
Volvió  en sí á los gritos de la multitud 
impaciente.

— Estás enfermo,— le dijo Petronio.—  
Hazte llevar á casa.

Y  sin ocuparse de lo que pudiera de
cir el César, se levantó para sostener ai 
joven tribuno y  salir con éL. Una oleada 
de compasión había inundado su cora
zón, y  estaba exasperado viendo á N e
rón con su esmeralda delante de los ojos 
observando con complacencia el dolor 
de Vinicio, sin duda para transcribirlo 
cualquier día en estrofas patéticas y  re
coger aplausos.

V in icio movió la cabeza. Podía m orir 
en aquel anfiteatro, pero no huir; el es
pectáculo iba á comenzar.

En el momento mismo, el prefecto 
arrojó á la arena un pañuelo rojo, La  
puerta cerrada frente al estrado im pe
ria l giró sobre sus goznes, y del corre
dor obscuro surgió sobre la arena ilu 
minada el ligio Oso. El gigante pestañeó 
largo rato como deslumbrado. Avanzó 
hasta el centro y su miradas circulares 
buscaban el antagonista que iban á opo- 

|| nerle. Los agustanos y la mayor parte 
j) de los espectadores sabían que aquel 
- úombre había ahogado á Croton entr?
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Ecos del mundo
i n «  mujeres) más bolla»

Max 0 ‘Heel, escritor americano que 
lia recorrido América y Europa de pun
ta á punta y gran parte de Asía y A fr i
ca, no se atreve á designar cuáL es el 
país poseedor de las mujeres más bellas; 
pero sí afirma que en las calles de Bu- 
dapesth y de las ciudades de Irlanda ha
lló las que más se aproximaban al tipo 
ideal de la hermosura.

Sus rostros de virgen y sus bustos de 
contornos semejantes á los de la estatua 
griega, con la espléndida vitalidad que 
acusan, sobrepujan á cuanto puede ima
ginar el más exigente adorador de la es
tética.

Todavía, dice Max OlReel, el sugesti
vo encanto de la americana con su aire 
de suprema independencia, tiene insu
perables atractivos; pero si en mi patria 
fuese permitida la poligamia, me haría 
amar por una inglesa ó por una herm o
sa hija de Virginia; confiaría el cuidado 
de mi casa á una alemana; disfrutaría 
de los placeres intelectuales con una 
americana, y cuando, cansado de la v i
da activa, sintiera que se entorpecían 
mis facultades y  m i organismo, llama
ría á una española para que su presen
cia encendiera m i sangre y la hiciera 
borbotar dentro de mis venas.

Una frase de Guillerm o I I

Antes de convertirse en anglófilo, Gui
llerm o II fué anglófono, y cuentan de él 
que en algunas ocasiones h izo frases 
muy agresivas contra Inglaterra.

Entre otras refiérese la siguiente: Un 
día el hoy emperador de Alemania Be 
v ió  acometido de una hemorragia nasal 
que puso en cuidado á las personas de 
su servicio.

— No os inquietéis—Dijo desdeñosa
mente el emperador alemán— esto.no se
rá nada; son las últimas gotas de sangre 
que hay en mis venas, que’ se apresu- 
rán á evacuar.

Por oposición, sería necesaria casi 
una hemorragia total si, por e l contra
rio  su tío Eduardo V I I  tuviese que des
posarse de la sangre alemana que corre 
por él. ,

En efecto; en sus ascendientes más 
inmediatos cuenta 190 de sus abuelos 
de raza germánica. Entre éstos, además 
del rey Jorge II, figuran tres duqués de 
Sajonia, dos princesas de Schwarzburg, 
un duque de Mecklemburgo Srrelitz, 
etcétera.

Bien puede decirse, pues, que entre 
ambos existen afinidades de raza.

E l alcoholen Inglaterra
Se ha publicado en Inglaterra la esta

dística anual del consumo de alcohol.
Los súbditos de Su Graciosa Magestad 

han ingerido nada menos que 4.025 m i

llones de copas de distintas bebidas, 
cantidad que, con ser muy respetable, 
es Inferior, por valor de 30 millonos de 
francos, á la consumida en el año pre
cedente. i

Esta diferencia se atribuye por el fun
cionario encargado de este servicio á 
las Sociedades de templanza; pero lo 
más probable es que la  verdadera causa 
resida en la guerra del Transvaal, que 
ha obligado á ausentarse de Inglaterra á 
más de 200 000 hombres poco amigos, 
por lo general, de estas sociedades y 
grandes consumidores de alcohol.

Resulta con todo que cada habitante 
del Reino Unido ha consumido más de 
95 francos de alcohol.

L o  lengua rasa en Alemania.
Los oficiales del Ejército prusiano po

nen tan cuidadoso empeño en estudiar 
el ruso, que las personas que se dedican 
á enseñar esta lengua en la capital de 
Alemania no tienen tiempo de atender á 
todos sus numerosos discípulos.

EL gobierno alemán alienta y procura 
estas aficiones, favoreciendo por todos 
los medios la difusión de la lengua rusa 
en el Ejército.

Los oficiales que sé presentan á exa
men en la Escuela de Guerra y logran 
obtener una calificación brillante, reci
ben una gratificación de 800 á 1.000 mar
cos y  úna licencia de tres meses, duran- 
té la cual perciben su sueldo entero, pa
ra que vayan á Rusia.

Este ejemplo ha sido seguido en la 
Gran Rusia, en los alrededores de Mos
cou, donde el acento es más puro.

Este ejemplo ha sido seguido por los 
hijos de los grandes industriales, los 
cuales se expatrian voluntariamente pa- 
ra insirnirse y aprender el ruso en los 
dominios de lo§ zares.

Tan orgullosos están los rusos de esta 
preferencia, que pretenden nada menos 
que se adopte universalmente su idioma.

Las grandes compañías de navegación
Figura en todas ellas, en primera lí

nea, la Gompañía Hamburgo América, 
de Alemania, que posee 69 navios, los 
cuaLes desplazan en totalidad 335.231 to
neladas, y representan un capitaL social 
de 81 millones de francos.

La segunda es también alemana, el 
Norddenstcher .Cloyd, con 64. vapores. 
317.918 toneladas y un capital social de 
cien millones de francos.

Inglaterra, en este orden de industria, 
figura en segundo lugar. La Britisb In 
dia tiene en los mares 107 vapores, más 
que los alemanes, pero de poco tonelaje, 
pues entre todos ellos sólo suman tone
ladas 311.268, por un capital de 17 mi
llones y medio.

Las Mensajerías marítimas francesas 
siguen en importancia á esta Compañía: 
tiene 73 navios, que bacen 243.000 tone
ladas, y posee un capital de doce y medio 
millones.

Por fin, la Compañía de navegación 
italiana tiene 98 vapores, por 178.000 to
neladas y  12 millones de capital; la So
ciedad rusa de navegación, 60 vapores, 
161.220 toneladas y 40 millones de capi
tal; el Lloyd austríaco, 64 vapores, tone
ladas 154.033 y 26 millones, y una Com
pañía dinamarquesa, 120 barcos, por to
neladas 126.352 y 20 millones.

La próspera nación japonesa sobrepu
ja en potencia marítima á las últimas 
cuatro naciones citadas.

La Sociedad Nippson-Yusen Kaisia po- 
éee 67 magníficos vapores de todos ti
pos, que suman 191.543 tonelas, y tiene 
empleado en la empresa un capital de 17 
y medio millones de francos.

TARJETAS
DE V IS IT A

MEJORES QUE LAS DE LITOGRAFÍA
D e s d e  4  r e a l ; a c i e n t o

En la imprenta de este periódico, Párraga 6
Las mejores, en bristol «m arfil» 

porcelana» á 10 y 12 reales el ciento.

Tipos novedad, recibidos de Italia, 
completamente distintos á lo anticuado. 
- Gran variedad en caracteres ingleses 
y alemanes, propios para tarjetería.

msemi'

FreoioB del dia anterior. 
Albóndiga de granos 

Pmjss y biiiüssi ¿si trI|G
Sobrante de anteayer 1484 q. za. 
Entradads ayer, , . 93 »

Total existencia ayer. 1577 » 
Vendido» . , . « . 86 >

Quedas. . . . . .  1491 »

:Pfá8l ifi dii trigo ¿i ijer
De 29*oG i  88*50 ptae.ql. métrico

!íüi etrsB gmss
Cebada de 25*00 ps. á 27*00 q. m 
Hibaa de 29‘üO »  i  30*00 » 
Maíz de 29*00 »  á 30*00 a

b a t id e ro  público
Ayer se hizo en este estableci

miento la siguiente carnización:
9 rese mayores, á 2*08; 93 

borregos & T68;09ovíjas a 0*00

i l l í u  W iU Lm VU  
Kads más inofensivo ni más 

í active para ioa aoicre» ae ca
beza, jaqueas, vahído», epi- 
$iepsi- y demás nerviosos. Los 
imalt «  del estómago, del higa- 
ido y ios ce la infancia en ge- 

se curan infaliblemente. 
;Btu oas boticas, i  8 y  5 pesetas 
eaj fc.— Se remiten por correo á 
to« parte»
D u MORALES, Gabbstas, 89 
íé adrid.—En Granada, fariña 
cía oc J» Oriíz Pnjazon, San 
ierÓ2Ímot 18,

IA&. C A S A

MATÍAS LÓPEZ!
m á d r id -e s c o r ía l ,

fabrica siempre las misma: 
excelentes clases de choco 
tes que tanta fama gozan od 
España y el extranjero.

Premiados en enantas expo
siciones ha concurrido.

Le venta en todas las confi
terías y ultramarino» de ésta. 

Depósito central,
MONTERA, 25.

Oportuna ocasión.
En la calle de las Tablas nú

mero 41, se vende un magnífico 
piano vertical, cuerdas cruza
das, en tan buen estado, que el 
que lo necesite;.y quiera, pueda 
verlo y comprobar y está fuera 
del sentido el precio que »e pide 
por él.

liESFABOLA
C A S A  B E  HUESPEDES 

8 t a .  *37© r e s a  S i

MILAGROSOS CONFITES
Ú INYECCION ANTIVENÉREOS A  T O O »
— Y R00B ANTISIFILITICO — h U a l A i S A A

No pocos envidioso» sufren atrozmente 
por el favor cadu día más creciente que 
merecen del público de todas la» naciones 
los Remedios Costanzi, que han curado mi
les do enfermos de Venereo y Sífiles, aun 
siendo sus males crónicos de más de veinte 
afíosl

Dichos medicamentos son de efecto tan
___maravilloso para los extrefiimiento» ure-

JL Salvatl Uostanzitrales (estrechez), que en 20 ó 80 días están 
Diputación, 486, Bsroolona.totalmente carados, evitando además las 
peligrosísimas sondas. En 2 ó 3 días será radicalmente corada la 
«purgación» reciente, y en 5 ó 6 días la «crónica» ó go a militar. 
Inmejorable para las «úlceras y finjo blanco» de las mujeresj 
«arenillas y catarros» de .a vejiga, «escozores uretrales, calcólos, 
retenciones de ia orina» y  demás infecciones gónito-urinariaa, y 
especialmente la «sífilis», aunque sea hereditaria. Para la curación 
ae la sífilis, el Roob ha dado pruebas patentes de una superiori
dad incontestable sobre todos los antisifilíticos hasta ahora cono
cidos, porque es el únaco que no contiene <-Ioduro de Potasio ni 
substancia «Mercurial» alguna. Por el contrario, la misión del 
Roob estriba precisamente en contrarrestar los efectos de tales 
substancias tan desastrosos para la salud, ya que como es sabido 
esusan enfermedades no muy fácile» de curar. A  toa incrédulos ae 
les admite ei pago una vez curados, previo el trato especial y ex
clusivo con el inventor. Calle Diputación, 485, Barcelona. Precio 
de la inyección Costanzi: pesetas 4. Precios de ló» confues antíve- 
céreos para quienes no quieran usar inyecciones, ptaa. 6. Roob 
antisifilítico, ptas.4. Para provincias, añadir pesetas i .  Dicho» 
medicamentos están de venta en todas las buenas Famacias. En 
Granada, en la Farmacia de D. Justo Ortiz Pujazon, San Jerónimo 
31, y en la del Dr. Juan López Rabio y Pérez, Méndez Núñez, 8.

Gran fábrica de mosáicos hidráulicos hecho» 
con cementos de las mejores marcas, y fábrica 
de cemento lento de superior calidad perfeccio
nado de M ' Garda y Compañía.

D e p ó s i t o
Oran Vía, trente é la iglesia del Sagrado Corazón de Jesús.

GSrJFt .
Sutotr&al en M o tril, Galle de las Gafias, núm. 16.
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AMADEO CR0S
P r iu o e s a [ ^ l . - B a r c e l o n aA B U

Áimcseáa áe miseMes.
C and iota , 8.

F A B B I G A  E N  B A D A L O N A '
de productos químicos para la Industria y la Agricultura

Primeras materias para Abonos.
" Sulfato de amoniaco, Saperfosfetos, Salea potásicas, KHrato 
í  de sosa, Sulfates de h ierro  y de cobre, etc., etc.

DEPOSITOS en Albacete, Alicante, Gandía, Granada, Má
laga, Motril, Pasajes, Sueca, Valencia y  Zaragoza.

Depósito en GRANADA: Calle de San Juan de Dios, 3 
Despacho y oficinas, casa del representante 

D. JUAN Y1LCHEZ ATIENZA, calle de las 
Escuelas, próximo á la Universidad, núm. 11, á 
quion deben dirigirse para encargos, folletos é 
instrucciones.

Representante en MOTRIL, D. Ramón Renzález.

Fábrica de cemento lento
Yeso, pulverización de cortezas para curtientes 

BLOQUES Y 1QSAÍ00S HIDRAULICOS EN COLORES
R@com@p-d&mGg & los Sr<§§. Arquitectos, Propietarios 

y Msestifss dg Obras sges&iton colocar solerías, 
veas ic=s mosáicos sn coloras ás imessfa especia! í& 
bric&úlón.

La Cas& ha impreso unos folleto* con instrucciones tomadas 
áe i£ practica para 1& mejor aplicación de3as materiales, qss re 
mite gratis á quien Ioj pida.

M A R ! m  « ¡R A I L E S ,  A H io iiisa , t

LA ACTIVIDAD
Oenirc Dcnsuítivo da Hacienda < <

40, -< <

£C£

Los que pidan; ;
— - - - - - - - - - - - - - - - - - - ( L O S  >

o o o o EN CAFÉS 
Y R E S T A U R A N T S ®  o o

V IN O S  i C O G N A C S
Procedentes de la celebrada casa de Jerez de la Frontera de

FRANCISCO DE CALA T COMPAÑIA
demostrarán que saben elegir las buenas marcas.

Pava convalecientes y  personas débi
les.— Es e l m ejor tónico y  nutritiva. 
Inapetencias, malas digestiones, ane
mia, tisis, raquitismo, etc.

CARNE PE PTO N IZAD A
PE PTO N A  DE LECHE 

Farmacia, León, 13. Laboratorio, toa -i 
nada, 5, Madrid.— Granada: D. Francis
co de Paula Gálvez y  8r. López Rubio.

Tiro da o¡ ca-

PARA ENFERMEDADES URINARIAS

S A N D A L O  P IZ Á
MIL. P E S E T A S

al que presenta C A P S U L A S  d »  S A N D A L O  mejores qne las del doc
tor P l2á , de Barcelona, y que curen más pronto y radicalmente todas las 
ENFERMEDADES URINARIAS. Premiado con m e d a l la s  d o  o r o  e »  
la  E x p o s ic ió n  d e  B a rc e lo n a , 1888 y O r a n  C o n c u r s o  d©  Pa
ría , 1893. V e in tidós años de éxito creciente. Unicas, aprobadas y reco
mendadas por las Reales Academias de Barcelona y Mallorca: varías corpoz 
raciones científicas y renombrados prácticos diariamente las prescriben, 
reconociendo ventajas sobre todos sos similares.—Frasco irreales.—Far
macia del Dr. PIZA. Plaza del Pino, 6, Barcelona, y principales de España y- 
América. Se remiten por correo anticipando su valor.

| Pedid. Sándalo PízíL—Desconfiad d© imitaciones.

I - ~ - I g
2  v  v. .
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rabino, instalado en 
del Salón, 7 -y 9.—5jer«ieie«de 
tiro al bíanee k  precios rama- 
mente módicos, g .11 , : . A

Pira iyuEtamieates:
laBión impresa de todas el zses, á 
S y  6 pesetas ciento; cédelas, A 
4, 6 y 8.nesetaAmillar. Llegan
do á 508 ejemplares * se haces i  
igual precio, cualquier modelo. 
Siempre eonviene acómpaSár. ¿ 
los pedidos una hoja' de lás qát 
acostumbres á usar el Muñicipis 
ace haga si encargo.--L<»:gsci»« 
r&rfca cfet©náráu:coc»jderáblei
rebajas__In  sata ímprsnta, Pá-
m g i l '

g l l l i
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C O N T R A  L A  C A L V I C I E
Unico tófiiee que tiene Ja propiedad de curarla, aunque no exista vello; evita la caída 

del pelo á los nifio:; también cora la enfermedad que se conoce por lO sT ftS A  L A C T E A .
El tóniCp a fV A F iu IO lí» tiene 10.000 testigos presenciales de lc buen éxito y de cual- 

qtüer.enfermedad que sea lá calvicie la cura, ségúú experiencias'hechas en personas de 
varias edades y de ambos sexos.

Tiene. aaemíB la ventaja, sobre todos lea otres tópicos el «S íA F S fO Ii», dé ejercer una 
acción directa tónica y estimulante sobre el bulbo ó raíz del cahello, cuya ventaja influye 
para que sea superior á todos los específicos usados basta hoy.

Sólo se vende en las principales Droguerías, Farmasías y Perfumerías.
Unico depósito al po mayor, F. A. de, ¿a Hera.—FALENCIA.
En Granada: F A R M A C IA  ¡U O U E R S A , Príncipe, 10.

Trmmsmik s e  um smmENRIQUE MARTOS-LOPEZ
:.,;SuGeser de la Vda. de Fernández Merino

SAN JERONIMO, 5 (frente á D. Angel Moreno)
G r a n a d a .

Ortopedia.—Cura de Lister.—Gasas y algodones antisépticos.— 
Productos para la fotografío.—Especialidad en jabones de tocador 
y poivoB de arroz.—Drogas.—productos químicos y farmacéuticos. 
—Materias tintóreas.—Brochas, pinceles, barnices, pnturasyco-; 
lores de todas clases—Especialidades nacienaies y extranjeras. i

Manzanilla. Moscatel, Cógnas, y Ron de las marcfti más sersditz15 
das.

No olvidar que las botellas áts seis Colón yPolavíejáqueno lls* 
vsn la etiquete de mi siembre y  dos apellido», son falsificadas,y 
se venden solamente Nsias, 24. j  la casería dg San Ciyfteno, 
á le, salida de Armilla. earretsrs de AJharea.

3 un u» * t x #it fr ¿r-uc.

LA IN TE G R ID A D
m m  DESPACHO AU 9A0EH  DE BEBIDAS

w m A w m B & o  É E á É & M & m  i l ú & á m ú
N a v a s ,  O s*íás .a ,cÉ .& .

Se venden los ricos aciuaaos pnroi de uva, Anís Mañana de Co
lón y ania Polavieja, marca de tu ir  vención y propiedad, al precio 
de .89 y 40 pesetee arrota, y por iitroE a ¿*2b y 2‘Ó0 pe»e¿i6j el 
aguardiente Ea¡é ¿nparior á pesetas ios le y peí Ih iL t
á 7 reales, Cazaba loa 18 litros 20 pesetas y por litrc-s 6 reale», 
Csstril ío£. 18 ¿itroB 21 peseta» y por litros 7 reale», y en Aguai» 
¿ientes corrientes, Triple ani»&do£ refihadoE de iS ¿ aipeaeits lo* 
18 litro», en vino» de Vald6pefias nafevoey rancios d» 30 á 36 rta- 
le» arroba, d« 17 litios, gran surtido de vinos de Jerez, Monlillat

U n  i n v e n t o  m a r a v i l l o s o
dicen las eminencias médicas es

LA  TEESMO -S lB IN A -C A láC H O
Un Riílagro, los sacerdotes.

Y nosotros solo haremos f sta afirmación; así como antes qo fcx* 
bía mélico sin opio, hoy se dirá con más razón, no hay médico sin 
Tkersno*&abÍEa&.

La acción de tan precioso medicamento es tan poderes* qcs 
quita en e¡ acto todos los delores, sea cualquiera su origen é inten
sidad: ieuraáúco, articular m uscular, neuralgias (jaquecas), mue
las, oídos, cólicos, cólicos hepátifos, afecciones renales, tic., etc. 
Sus virtudes meo ideales son anestésica generadoras del calor, re* 
solutiva y ant séptica.

El velor medicinal de la Tíiermo-Sabina Casn&eho, sobre 
les hasta aquí conocido», fe que siempre es cierta, e*gcray peías- 
lente, no causa erupciones, vomites, marees, mapeuncis» ¿ mclcá" 
tía a gnna del estómago, como sncede con otros medicamentos de 
naturaleza paree da. Su perfecta inocuidad permite usarlo cuanttí 
veces sea necesario, io mñmo al nifio que al adulto.

Ee venta: En Granada, toda» lt »  farmacias; Madrid, V. G, Tci 
rres-Mnfioz, San Marcos, 11.


